RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002403, Ent. N° 1996/15)

VISTO: el Oficio Nº 164/15 de fecha 13.04.15 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la solicitud de anuencia de la Intendencia Departamental de Tacuarembó sobre la propiedad del Sr. Neber Luna, ubicada en Paraje Rincón de Tranqueras del Departamento de Tacuarembó , Padrón N| 118; 

RESULTANDO: 1) que el Sr. Neber Luna solicita en mayo de 2013, colaboración al Ejecutivo Departamental, para la reubicación de la calle que cruza por la chacra de su propiedad ubicada en el paraje de Rincón de Tranqueras, Padrón N| 118;

 2) que el tema fue estudiado por técnicos del Ejecutivo Departamental y se llegó a un acuerdo con el Sr. Neber Luna, donde se pretende racionalizar la ubicación de las vías de circulación en la zona desafectando parte de calle pública  y en contrapartida la cesión de parte del predio para ser librado al uso público;
 3) que el Intendente mediante Oficio Nº 0363/2015 de fecha 11.03.15 solicitó  a la Junta Departamental la anuencia para desafectar del dominio público la fracción “calle Pública A” del Plano de mensura y fraccionamiento levantado al efecto por el Ing. Agrim. Ítalo Bentacur con una superficie de 3.727 mts,  la que será enajenada al Sr. Neber Luna a los efectos de anexión  al  Padrón  118 y  asimismo  la  anuencia   para la adquisición al Sr. Neber Luna de la propiedad y posesión de la fracción “B” del referido plano, con una superficie de 7.439 metros a los efectos de su incorporación al dominio público, abonándose como compensación por la diferencia de áreas resultantes la suma de $ 3.712; 

 4) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 09.04.15 resolvió por unanimidad de 24 Ediles presentes, conceder a la Intendencia Departamental la anuencia respectiva previo informe del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 35 Numeral 25 Literal C) de la Ley 9515 compete al Intendente decidir todas las cuestiones relativas a caminos departamentales y vecinales , oyendo previamente a las oficinas técnicas, y a las Juntas Locales en su caso, y con aprobación de la Junta Departamental;
 2) que los procedimientos se ajustan a lo establecido por los Artículos 36 Numeral 1º, y 37 Numeral 2º de la Ley 9.515;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;

3)  Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó y a la Contadora Delegada ante la misma;

4) Devolver las actuaciones.
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